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S E G U R O S   D E L   E S T A D O   S. A.
SEGURO DE AUTOMOVILES

CLAUSULA DE RENOVACION AUTOMATICA PARA ENTIDADES
FINANCIERAS

POLIZA A LA CUAL ACCEDE ESTA CLAUSULA 39-49-101001022

TOMADOR: TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G S.A.S
ASEGURADO: BANCO DAVIVIENDA SA
BENEFICIARIO: BANCO DAVIVIENDA SA
SUCURSAL: TUNJA 
VIGENCIA: DESDE 15/12/2025 HASTA 15/12/2026

VEHÍCULO ASEGURADO: PLACA NWV728

No obstante, lo estipulado en las condiciones generales de la póliza, mediante esta 
cláusula se conviene:

1. El beneficiario en caso de siniestro que afecte el amparo de Pérdidas Totales 
se girará al: BANCO DAVIVIENDA SA, hasta por el monto del valor 
asegurado.

                           
2. La presente póliza será renovada automáticamente a su vencimiento y no 

será revocada ni modificada sin previo aviso al beneficiario, con una 
antelación no menor a treinta (30) días calendario, mientras haya saldo a 
favor del beneficiario (acreedor prendario), siempre y cuando se realice el 
pago de la prima correspondiente dentro de los términos pactados por las 
partes y/o por la ley.

3. Terminación por Mora: Aviso inmediato por parte de la aseguradora en 
caso de presentarse la terminación automática del seguro por el no pago de 
la prima.

Las demás condiciones generales de la póliza no modificadas mediante la 
presente cláusula continúan vigentes. 

  
Se firma en Tunja, a los 17 diecisiete días del mes de diciembre de 2025

_____________________
SEGUROS DEL ESTADO S.A.

FIRMA AUTORIZADA




